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Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTO las Resoluciones N°s. 1576, 1585/2000 Y 1492/2001 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba, relacionadas con la situación del alumno

Marcelo Daniel FIGUEREDO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó correlativas mediatas e inmediatas, sin dar

cumplimiento a los pre-requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

27 de febrero de 2002, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 1576, 1585/2000 Y

1492/2001 de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO nE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1576/2000 del Co~sejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba y ratificar el cursado en 1998 de la asignatura P1aneamientoy

Control de Gestión, exceptuándo10 de su correlativa mediata SeJJiinario de Sistemas, al

alumno Marce10 Daniel FIGUEREDO, Legajo N° 25478, de la, carrera Ingeniería en

Sistemas de Información.
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ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a las Resoluciones N°s. 1585/2000 y 1492/2001 Ydar

validez a los cursados simultáneos en el periodo lectivo 1998 de las materias Planeamiento y

Control de Gestión, Inteligencia Artificial, Informática Médica, Metodología de la

Investigación y Sistemas de Información IV, al alumno mencionado en el artículo 1° de la

presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 248/2002
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